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JUICIO: HERNANDEZ ALFREDO EUSEBIO c/ CHEVROLET S.A DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS Y OTROS s/ PROCESOS DE CONSUMO.-

LEGAJO N°: 4652/26

San Miguel de Tucumán, 10 de junio de 2026. 1- Recibido. 2- Previo a sorteo de Mediador/a el
requirente deberá presentar formulario de requerimiento de Mediación con la firma digital del letrado
interesado. Hágase saber al letrado interviniente que resulta recomendable la presentación del
formulario de requerimiento a mediación en un archivo independiente, de modo tal de conservar la
firma digital inserta en el mismo. 3- Asimismo, adjunte comprobante de tasa de Mediación. 4-
CUMPLIDO pase a sorteo de mediador/a. 5- El requirente deberá cumplir con los bonos
profesionales e impuestos de Ley (cfr. art. 9 de la L. 7844 y modif.; art. 60 inc. 5 de la L. 5233 y art.
26 y cc. de la L. 6059). Notifíquese el presente a la Caja de Previsión y Seguridad Social para
Abogados y Procuradores de Tucumán. 6- Hágase saber a las partes que, en caso de así
corresponder, la solicitud de beneficio de gratuidad del proceso de mediación deberá realizarse
durante la tramitación del mismo, siendo extemporáneo su pedido una vez producido el cierre. 7-
Notifiquese a la parte interesada en el casillero constituido 20320137811, perteneciente al/a la
Dr./Dra. TORO,JOSE LUIS - M.P. N°11092. MRDVVA
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